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ENTREVISTA A  
MARÍA JESÚS MATEO FERRÚS, 

 fundadora y titular del despacho 
ABOGADASMF, despacho 

profesional especializado en el 
ámbito del Derecho de Familia y 

Derecho Sucesorio

“Se puede declarar la extinción del uso del domicilio común 
por haber iniciado su expareja una nueva convivencia”

A B O G A D A S M F

E
l asesoramiento legal 
debería empezar al inicio 
de las relaciones para 
prever, de forma ordenada 

y conocida, las consecuencias de 
una posible ruptura. María Jesús 
Mateo Ferrús lleva más de 20 años 
dedicada al Derecho de Familia y 
Sucesiones y nos habla de estos 
temas.

Quiero empezar una nueva 
convivencia, ¿puede darme algún 
consejo legal por si la relación no 
funciona?
Sí, pueden firmar unos Pactos en Previsión 
de Ruptura donde regulen qué pasará, tan-
to con su patrimonio como con los hijos que 
nazcan, para el caso de que devenga la cri-
sis. Podrán establecer renuncias al uso de la 
vivienda familiar, o pactar que la venderán 
en caso de separación aunque haya hijos 
o dejar establecido qué prestaciones pue-
den establecerse en favor de uno de los 

cónyuges; o pactar renuncias a reclamarse 
pensiones entre ambos. Cada día es más 
habitual que las parejas acudan a asesorar-
se y establezcan, de inicio, tanto las bases 
económicas de cómo quieren que funcione 
su convivencia como las posibles medidas 
en caso de ruptura.

Mi ex pareja tiene el uso de la 
vivienda común y ha empezado a 
convivir con otra persona, ¿puedo 
hacer algo?
Puede pedir que se declare la extinción del 
uso del domicilio por haber iniciado su expa-
reja una nueva convivencia, como se prevé 
en el Código Civil de Catalunya. También po-
dría pedir una reducción de la pensión de ali-
mentos alegando que su expareja tiene ahora 

una mayor capacidad económica al tener una 
nueva pareja conviviendo con ella -que legal-
mente está obligada a pagar su parte en la 
economía familiar-.

¿Tengo que seguir pagando la 
pensión de alimentos cuando mi 
hijo llegue a la mayoría de edad?
Sí, la pensión de alimentos se ha de seguir pa-
gando a los hijos aunque alcancen la mayoría 
de edad si siguen estudiando con un adecua-
do aprovechamiento en sus estudios. Cuando 
dejan o finalizan los estudios y se incorporan 
al mercado laboral se puede dejar de pagar la 
pensión. Tenga la prevención de dejar firma-
da con su ex pareja la extinción de la pensión 
de mutuo acuerdo. Si su ex pareja no quisiera 
firmar, tendrá que acudir a un procedimiento 

judicial de modificación de medidas para pe-
dir al Juez que la extinga.

Deme algún consejo práctico para 
tramitar el divorcio de forma rápida 
y con el menor coste.
Si no tiene hijos, o ya son mayores de edad, 
le podremos tramitar su separación de forma 
notarial, la vía más rápida y económica para 
divorciarse de mutuo acuerdo. Aproveche su 
convenio de divorcio para liquidar el patri-
monio que tengan en común y evitará pagar 
impuestos. Si han de fijarse pensiones o com-
pensaciones entre los cónyuges o convivien-
tes de pareja de hecho asesórese en la forma 
de hacerlo para obtener los beneficios fiscales 
que se pueden obtener por causa de divorcio.

ALTERNATIVAS AL 
JUICIO

Hay sistemas de resolución alternativos 
del conflicto, como la Mediación o el no-
vedoso Derecho Colaborativo en el que 
estamos especializados. Atendiendo 
a que en los procesos de familia se ha 
de tener en cuenta, además de los pro-
blemas legales, la gestión de las emo-
ciones y las relaciones personales en-
tre las partes, el Derecho y la Práctica 
Colaborativa puede ser un método ade-
cuado para dar solución al conflicto le-
gal entre las partes.

www.abogadasmf.com
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ENTREVISTA A  
SERGI MERCÉ KLEIN,  

director de SMK Advocats

S M K  A D V O C A T S

“Defendemos en procedimientos penales a empresas 
y particulares, y ayudamos a las personas jurídicas a 
calcular y prevenir el riesgo de comisión de delitos”
Tras cursar estudios de Derecho y de Criminología y Política Criminal en la Universidad de Barcelona, Sergi Mercé Klein empezó 
a ejercer de abogado en el año 1999 y, desde entonces, siempre lo ha hecho en el ámbito del Derecho Penal. En 2007 fundó el 

despacho SMK Advocats, que cuenta actualmente con un equipo de seis abogados. En los últimos años ha intervenido como ponente 
en diversas jornadas jurídicas celebradas en diferentes países, como Turquía, Cuba, Grecia o Marruecos, compartiendo intervención 

con Magistrados del Tribunal Supremo y del Tribunal Constitucional y tratando siempre cuestiones relativas al Derecho Penal. 

en responsabilidad penal por los delitos que, 
en beneficio de la empresa, cometan sus 
directivos o empleados. Las penas que el 
Código Penal prevé en estos casos van des-
de simples multas hasta la disolución de la 
persona jurídica, pasando por la suspensión 

temporal de actividades, 
clausura de locales… Para 
evitar la imposición de es-
tas penas es necesario que 
la persona jurídica haya im-
plementado una Programa 
de Prevención de Riesgos 
Penales, es decir, un mode-
lo de organización y gestión 
que incluya medidas de vigi-
lancia y control para preve-
nir la comisión de delitos en 
el seno de su organización.

¿Cuál es su servicio 
en este campo?
SMK Advocats ofrece tan-
to el asesoramiento previo 
necesario para calcular el 
riesgo de comisión de deli-
tos como el servicio de im-
plementación en la perso-

na jurídica del Programa de Prevención de 
Riesgos Penales. Asimismo, también defen-
demos a las empresas a las que, por atribuír-
seles la comisión de un delito en su organiza-
ción, se les exige responsabilidad en un pro-
cedimiento penal.

smkabogados.com

DERECHO AL HONOR

SMK Advocats ha defendido a nume-
rosos periodistas en procedimientos ju-
diciales por supuestas vulneraciones 
del Derecho al Honor que han tenido 
en contra, por ejemplo, Carlos Fabra, 
Lydia Bosch, Francisco Álvarez Cascos, 
Sito Miñanco, Juan Antonio Roca, Sergio 
Ramos o Gerardo Díaz Ferrán. En todos 
ellos consiguieron la absolución de los 
periodistas. Recientemente han defen-
dido, por ejemplo, a uno de los perio-
distas que destaparon la denominada 
operación Kitchen, para investigar el 
entorno de Luis Bárcenas, “en la que 
hemos podido acreditar la veracidad 
de la información que se había publi-
cado tras declarar en el procedimien-
to el Comisario Villarejo y confirmar la 
versión del periodista, lo que conllevó 
el sobreseimiento del procedimiento”, 
explica Sergi Mercé Klein.

Están especializados en 
Derecho Penal. ¿En qué tipo de 
procedimientos intervienen?
Efectivamente, el despacho está especiali-
zado en Derecho Penal, asesorando y defen-
diendo tanto a particulares como a empresas. 
Intervenimos en procedimientos por delitos 
económicos, delitos contra la ordenación del 
territorio, delitos contra la intimidad y contra el 
honor, delitos de prevaricación y cohecho, de-
litos violentos como homicidios y asesinatos, 
delitos cometidos por Internet...

Además de la defensa penal 
se dedican también ustedes al 
Corporate Compliance…
En los años 2010 y 2015 se produjeron im-
portantes modificaciones en el Código Penal 
por las que se introdujo por primera vez en 
España la responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas. A partir de dichas modifica-
ciones las personas jurídicas pueden incurrir 


